
 

   

Santiago de Cali, octubre 03 de 2024  
1700.19.01.24.676 
 
 
 
Doctora  
MARIA ISABEL BARON CAVIEDES  
Secretaria de Despacho  
Secretaria de Bienestar Social 
 
 
Asunto:  Informe Preliminar - Actuación Especial de Fiscalización / Tema o Asunto 

(AEF / TA) – Evaluación a la Gestión Contractual de la Secretaría de 
Bienestar Social – Vigencia 2023 y Primer Semestre 2024 

 
 
Cordial saludo:  
 
En desarrollo del control fiscal encomendado y en el marco de la auditoria del asunto, remito 
el informe preliminar, dando cumplimiento al “ACTUACIÓN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN 
CÓDIGO PRO-P4-223 VERSIÓN 11, Actividad: 7.1.13. Remitir Informe Preliminar al sujeto 
de control”.   
 
El tiempo concedido para dar respuesta con los respectivos soportes es de tres (3) días 
hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación. La respuesta debe enviarse en 
formato Word y PDF a los correos electrónicos ventanillaunica@contraloriacali.gov.co y 
dtadmoncentral@contraloriacali.gov.co. 
  
Igualmente, se solicita remitir copia de este Informe a los partícipes de los hechos descritos, 
que ya no se encuentren vinculados a la entidad, con el propósito de garantizar el debido 
proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política y, en especial el derecho de 
defensa y contradicción a cada una de las personas que hayan intervenido en las 
actuaciones examinadas   
  
Cordialmente, 
  
 
 
JUAN CAMILO MORA DE LA PAVA 
Director Técnico ante la Administración Central  
 
Copia:   Dr. Álvaro Alejandro Eder Garcés - Alcalde Distrito Especial de Santiago de Cali 

Dra. Leydi Amparo Correa Erazo – Directora  - Departamento Administrativo de Control Interno  
 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Zenaida Garcia Loaiza Secretaria  

Revisó Juan Camilo Mora De La Pava Director Técnico ante la Administración Central  
 

Aprobó Juan Camilo Mora De La Pava Director Técnico ante la Administración Central   

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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